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--LEGACIÜN DEPARTAMENTAL DEL REGISTRO DE CIUDADANOS DEL DEPARTAMENTO

DE SDLDLÁ. VEINTISEIS DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS.-

ASUNTO: Se tiene a la vista para resolver el expediente iniciado por el
señor: LUIS NAOBn mp JACLNTO3 RepresentmÉe Legal autorizado
para el efecto del Partido Político: VOLUNTAD OPORTUNIDAD Y
SOLIDARIDAD “VOS” del Municipio de SANTIAGO ATITLAN del
Departamento de Sololá, el cual consta de setenta y dos (72) folios con el
objeto de solicitar la inscripción de los candidatos postulados por esa

organización política para optar a los cargos de la Corporación Municipal del
municipio de SANTiAGO ATITLÁN, del departarnerÉo de SOLCJLÁ en
las Elecciones Generales 2023, del veinticinco de junio de dos mil veintitrés,
conforme al Decreto de Convocatoria 01-2023 emitido el veinte de enero del

año dos mil veintitrés por el Pleno de Magistrados del Tribunal Supremo
Electoral.

CDNSIDERANDD:

1. Que la solicitud contenida en el formulario de inscripción CM-1838 el señor JUAN
MANtIEL SISAY IXTETELA. CONCEJAL TITULAR II NO CARECE DE
ANTECEI)ENTES POLICIAC<>S, requisito estabiecido en el artículo 53 del
Reglamento de la Ley Electoral y de Partidos Políticos numeral III; por lo cual se

declara vacante el cargo de CONCEJAL TITULAR II.

11.

111.

Que la solicitud contenida en el formulario de Inscripción número CM-1838
recibida para el efecto, reúne los requisitos legales correspondientes. especificados
en el artículo 214 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos.
Que la solicitud fue presentada por los interesados ante la Delegación
Departamental del Registro de Ciudadanos de SOLOLÁ, antes del vencimiento del
plazo que establece el artículo 215 de la Ley Electoral y de PartIdos Políticos para la
inscripción de candidatos.
Que del estudio de la misma se desrxen cie que la +xoclamaci¿>n y postulación de los
Candidatos se efectuó en ASAMBLEA MENICIPAL EXTRAORDINART A
contenida en acta número: uno guion dos mil veintitrés (01-2023), celebrada el
once de febrero del año dos mil veintitrés, por el Partido Político VOLUNTAD
OPORTUNIDAD Y SOLIDARIDAD “VOS” en consecuencia de resolver lo que

en derecho corresponde

IV+

CBNSiDERANDn

v. Que los candidatos postulados reúnen las calidades exigidas por el artículo 43 del
(_'ódjgo Municipal y no están comprendidos dentro de las prohibiciones que
establece el artículo 45 del mismo cuerpo legal-, según se deduce de las
Declaraciones Juradas de los propios candidatos y por otra parte no existen
evidencias que contradigan sus declaraciones,
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POR TANTO

Este Despacho, con fundamento en lo considerado, leyes citadas y en lo que establecen los
artículos 136 de la Constitución Política de la República de Guatemala 206 literal c) 212,
213, 214, 215, 216 v 217 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos: v 51. 52, 53, 55 literal

b) y 60 de su Regiamento.
RESUELVE:

1. Acceder a la solicitud de Inscripción de candidatos para optar a cargos de la
Corporación Municipal del municipio de SANTIAGO ATITLÁN. del
departamento de SOLOLÁ, que postula el Partido Político VOLUNTAD
OPORTUNIDAD Y SOLIDARIDAD “VOS” para participar en las Elecciones
Generales del veinticinco de junio de dos mil veintitrés según formulario de

inscripción CM-1838 de la siguiente planilla de candidatos:

ALCALDE
SINDICO TITULAR 1

LNFF(}XIA BERTUL GARCLL PETZI:Y
MIGUEL SOSOF PETZEY

SINDICO TITULAR 2 ANTONIO SOSOF PABLO

SUVDICO SUPLENTE 1

1

VELMA QUIEVAC BARAN DE GARCIA

CONCEJAL TrFULAR ABRAHAM AWOMO PETZEY RAMimZ

CONCEJAL TITULAR 2 VACANTE

CONCEJAL TITULAR 3 MARIANO TZUVA GONZALEZ

CONCEJAL TITULAR 4 LEONSO CUI.AN TUIZ

CONCEJAL TITULAR 5 CONCEPCION IXBALAN PETZEY
CONCEJAL SUPLENTE 1 JUAN PETZEY SISAY
CONCEJAL SUPLENTE 2 ANTONIO QUIC ALVARADO
En consecuencia, es procedente parcialmente la Inscripción de los Candidatos que
se coasignan en el formulado de inscñpción número CM-1838.
Declarar vacante el cargo de CONCEJAL TITULAR II.
Emitir la partida correspondiente en el libro respectivo.

n.

111.

rv.
v. del RegistroRemítase el expediente a la Direcl

Tribunal Supremo Electoral, para su
Extender

de Ciudadanos del

VL la credelreid d Candidato/AJwÉie, para has { 8:13e _AJúejuicio.

NOTIFÍQUESE

ritos, soÍotrh

/J
Mí'b

ód
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NOTIFICACIÓN

En el municipio de Sololá, departamento de Sololá a las nueve con veinte
rn{nrrtnq ff)Q'9 fII de1 din miérrnlEq veíntinrreve f9ql de rrlnr7n de1 nñn ang rni1

veintitrés, en la Delegación Departamental de Sololá, del Registro de

Ciudadanos, dependencia del TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAT . ubicada
en octava avenida y doce calle esquina, zona dos, Barrio San Bartolo,
departamento de Sololá. Notifiqué al señor (a): LUIS NAOBIL XEP JACINTO,
reDresentantQ ie98i del partido político voLiirÑT_/ID 1:) POR_Ti_irÑiDÁI) -Y
SOLIDARIDAD “VOS”, el contenido de resolución número No. 154-03-2023
HR(IV/lebch de fecha veintiséis de marzo del año dos mil veintitrés, de la
Corporación Municipal de SANTIAGO ATITLAN, emitida por esta Delegación
Departamental de Sololá, dependencia del Registro de Ciudadanos del Tribunal
Supremo Eiectoral, por medio de cédula que juntamente con ia copia respectIva,
le entregué al Señor (a): ABRAHAM ANTONIO PETZEY RAMIREZ quién de

enterado y recibido de conformidad, firma. DOY FE.-
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